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1. OBJETIVO 
 
Establecer los lineamientos y requisitos para asegurar la gestión integral de los productos químicos en 
Ecopetrol, con el fin de proteger la integridad de las personas, el medio ambiente y la infraestructura. 
 
2. CONDICIONES GENERALES  
 
2.1 ALCANCE 
 
El presente documento es aplicable a las actividades del ciclo de vida de los productos químicos que se 
muestran a continuación. 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

Figura 1.  Alcance de la Gestión Integral de Productos Químicos en Ecopetrol 
 
 
Se excluye del alcance del presente documento, las actividades de transporte, las cuales disponen de 
lineamientos específicos que incluyen la gestión de productos químicos, como se menciona a 
continuación. 
 

- ECP-DHS-G-023 -  Requisitos HSE para el transporte de hidrocarburos en carrotanques en 
Ecopetrol, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya.   

- TLH-M-001 - Manual de Operaciones – fluvial o la norma que lo modifique, derogue o sustituya 
- Adicionalmente para el caso de transporte marítimo se deberá cumplir adicionalmente con los 

requisitos establecidos en la normativa marítima internacional.  

Adquisición/ compra de insumos 
químicos 

Almacenamiento de productos generados 
o insumos comprados 

Generación/ Producción/ Fabricación de 
productos químicos  

 
• Campos de producción 
• Refinerías 
• Laboratorios 
• Áreas de proyectos exploratorios 

donde se generen o manipulen 
productos o insumos químicos  

• Áreas y bodegas de 
almacenamiento de productos 
químicos 

• Áreas industriales y no industriales 
donde se manipulen productos 
químicos. 

• Llenaderos 
• Terminales portuarios 

 

Actividad  Áreas / Instalaciones  

Manipulación y uso de productos e 
insumos químicos  

Venta y entrega de 
productos químicos  
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2.2 MARCO LEGAL Y NORMATIVO 
 
El presente documento se desarrolla teniendo en cuenta la legislación y normativa nacional vigente y 
mejores prácticas, como se muestra a continuación. 
 

Tabla 1.  Marco Legal y Normativo 
 

Título  Descripción 

Ley 9 de 1979 Por el cual se dictan medidas sanitarias 

Ley 2400 de 1979 
Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, 
higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo. 

Ley 55 de 1993 

Por medio del cual se aprueba el convenio 170 y la 
recomendación número 177sobre la seguridad en la utilización 
de los productos químicos en el trabajo, adoptados por la 77ª 
reunión de la conferencia general de la OIT Ginebra, 1990 

Resolución 1023 de 2005 

 
Por la cual se adoptan guías ambientales como instrumento de 
autogestión y autorregulación. 
 

Decreto 1496 de 2018 
Por el cual se adopta el Sistema Globalmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos y se dictan 
otras disposiciones en materia de seguridad química. 

Resolución 0312 de 2019 
Por el cual se definen los estándares mínimos del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Norma Técnica Colombiana NTC 
4435 versión 2010,  

Transporte de mercancías. Hojas de datos de seguridad para 
materiales.  Preparación. 

Norma Técnica Colombiana NTC 
4532 de 1998.   

Transporte de Mercancías peligrosas. Tarjetas de emergencia 
para transporte de materiales.  Elaboración 

Libro púrpura del SGA 6ta edición, 
versión 2015.  

Sistema Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado 
de productos químicos. 

OSHA CPL-02-02-079 

Establece políticas y procedimientos para garantizar la aplicación 
uniforme del estándar de Comunicación de Peligros (HCS) para 
alinearse con el Sistema Globalmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos de las Naciones 
Unidas (Revisión GHS 3, 2009). 
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2.3 ROLES Y RESPONSABILIDADES 
 
A continuación, se presentan los roles y responsabilidades para la gestión integral de los productos 
químicos en Ecopetrol, teniendo en cuenta la legislación y normativa aplicable vigente. 
 

 Fabricantes o Generadores de Productos químicos al interior de Ecopetrol 
 

• Asegurar el cumplimiento de la legislación nacional vigente aplicable al manejo de productos 
químicos y de lo establecido en la presente Guía en su área de responsabilidad. 

• Identificar los peligros de los productos químicos que produce o genera, establecer su 
clasificación de acuerdo con los criterios establecidos en el presente documento; y priorizar la 
información referida de acuerdo con la catalogación de sustancias o agentes catalogados como 
carcinógenos o con toxicidad aguda1. 

• Elaborar y mantener actualizadas y disponibles en la herramienta corporativa2, tanto las Fichas 
de datos de Seguridad – FDS como las Tarjetas de Emergencia de los productos químicos que 
produce o genera según los requisitos establecidos en el presente documento. 

• Entregar a los transportadores las Fichas de datos de Seguridad – FDS y las Tarjetas de 
Emergencia debidamente actualizadas de los productos químicos que produce o genera o las 
muestras de estos. 

• Entregar a los transportadores o comercializadores, los productos químicos debidamente 
envasados, embalados y etiquetados según aplique. 

• Realizar la disposición final adecuada de los residuos de los productos químicos que se generen 
o de materiales contaminados con estos de acuerdo con lo establecido en este documento.  

 
 Administradores (Vehículos comerciales) o funcionario autorizado (compras 

puntuales) de servicios o productos relacionados con Productos químicos. 
 
En el proceso de adquisición, compra o suministro de servicios asociados a productos químicos, el 
administrador del contrato o funcionario autorizado deberá asegurar:  
 

• Que el proveedor haga entrega de las Fichas de Datos de Seguridad (FDS) de los productos 
químicos que suministre a los receptores (responsable o administrador de Bodega, Líder de 
laboratorio o trabajador asignado) de los mismos, en idioma español, cumpliendo con los 
lineamientos establecidos en el presente documento. 

• Que los productos químicos suministrados estén debidamente etiquetados en idioma español, 
cumpliendo con los lineamientos establecidos en el presente documento y el Decreto 1079 de 
2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya. 

• Que los productos químicos sean entregados en embalajes, recipientes y/o envases en buen 
estado, sin defectos, averías o abolladuras y de acuerdo con el tipo de producto. 

                                            
1 Resolución 0312 de 2019 
2 DATAQUIM disponible en la intranet de Ecopetrol 
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• Que el proveedor asegure que en el transporte de los productos químicos se considere la 
seguridad en los envases y embalajes, la preparación, envío, carga, segregación, compatibilidad, 
transbordo, trasiego, almacenamiento en tránsito, descarga y recepción en el destino final, así 
como la disponibilidad de los documentos obligatorios para el transporte que incluye plan de 
contingencia, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1079 de 2015 – Decreto Único 
Reglamentario del Sector Transporte y el Decreto 1076 de 2015 – Decreto Único Reglamentario 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible o las Normas que los modifiquen, complementen o 
deroguen. 

• Que el proveedor haga entrega del certificado vigente de carencia por tráfico de estupefacientes 
en caso de sustancias controladas y los requisitos establecidos en la Resolución 0001 del 2015 
Expedida por el Consejo Nacional de Estupefacientes sobre el control de sustancias y productos 
químicos o la norma que lo modifique, derogue o sustituya.   

• Que el proveedor haga entrega del certificado de cada lote de producto químico comprado, que 
incluya la fecha de fabricación y caducidad de estos.  

• La gestión integral de los productos químicos y los riesgos asociados en cumplimiento de la 
legislación vigente.   

 
 Proveedores de productos y servicios3 químicos para Ecopetrol. 

  
• Asegurar el cumplimiento de la legislación nacional vigente aplicable al manejo de productos 

químicos. 
• Entregar las Fichas de Datos de Seguridad (FDS) de los productos químicos que suministra a los 

receptores finales (responsable o administrador de Bodega, Líder de laboratorio o trabajador 
asignado), en idioma español, cumpliendo con los lineamientos establecidos en el presente 
documento.  

• Entregar los productos químicos suministrados debidamente etiquetados en idioma español, 
cumpliendo con los lineamientos establecidos en el presente documento y el Decreto 1079 de 
2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya. 

• Entregar los productos químicos en embalajes, recipientes y/o envases en buen estado, sin 
defectos, averías o abolladuras y de acuerdo con el tipo de peligro y riesgo del producto, teniendo 
en cuenta lo establecido en las Normas Técnicas Colombianas NTC 1692 (Transporte de 
mercancías peligrosas.  Definiciones, clasificación, marcado, etiquetado y rotulado), NTC 4702-
1 a 4702-9 (Embalajes y envases para transporte de mercancías peligrosas) o las normas que 
las modifiquen, complementen o sustituyan.     

• Asegurar que en el transporte de los productos químicos se considere la seguridad en los envases 
y embalajes, la preparación, envío, carga, segregación, compatibilidad, transbordo, trasiego, 
almacenamiento en tránsito, descarga y recepción en el destino final, así como la disponibilidad 
de los documentos obligatorios para el transporte que incluye plan de contingencia, de acuerdo 

                                            
3 Incluye Servicios para perforación y completamiento que utilizan productos químicos tales como: 
fluidos de perforación y completamiento, tratamiento de cortes y fluidos, estimulación y fracturamiento 
y cementación.   
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con lo establecido en el Decreto 1079 de 2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte y el Decreto 1076 de 2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible o las Normas que los modifiquen, complementen o deroguen. 

• Contar con un programa de recolección, manejo y disposición final controlada de residuos de 
productos químicos y de envases, empaques, u otros materiales que se hayan contaminado con 
estos, de acuerdo con lo establecido en el clausulado verde de Ecopetrol, o el documento que lo 
modifique, derogue o sustituya.  

 
2.3.4. Gerentes, Jefes de Departamento, Coordinadores, líderes de área de laboratorio donde 

se manipulan productos químicos 
 

• Asegurar el cumplimiento de la legislación nacional vigente aplicable al manejo de productos 
químicos y de lo establecido en la presente Guía en su área de responsabilidad. 

 
Deben asegurar que en los lugares de trabajo se cumplen los siguientes requisitos mínimos: 
 

• Los productos químicos utilizados estén debidamente clasificados, etiquetados, marcados, 
envasados y con sus correspondientes embalajes. De acuerdo con lo establecido en el presente 
documento. 

• Garantizar el inventario y registro de productos químicos en su área de responsabilidad de 
acuerdo a lo establecido en el presente documento, lo que permitirá soportar el programa de 
prevención de accidente en industrias mayores (artículo 33 de Resolución 0312 de 2019).   

• Cuando reciba los productos químicos en su área de trabajo entregador por parte de un proveedor 
como insumo a sus procesos, deberá asegurar el cargue de la Ficha de datos de seguridad en la 
herramienta corporativa4 para que pueda estar disponible para consulta por parte de los 
trabajadores. 

• Que las Fichas de datos de Seguridad y Tarjetas de Emergencia de los productos químicos 
utilizados en su área de responsabilidad se encuentren disponibles para sus trabajadores, tanto 
en la herramienta corporativa4 definida para tal fin, como en un lugar físico en el área de Negocio 
cuando no se disponga de medios informáticos.  

• Informar a los trabajadores sobre los peligros de los productos químicos, sus riesgos y las 
medidas de prevención y respuesta a tener en cuenta durante su uso, transporte y 
almacenamiento.  

• Asegurar la ejecución de planes de divulgación y entrenamiento en el uso e interpretación de las 
Fichas de Datos de seguridad para los trabajadores de su área de responsabilidad. 

• Capacitar a los trabajadores sobre los procedimientos y prácticas para la utilización segura de 
productos químicos en el trabajo, uso adecuado de los equipos de protección personal a ser 
utilizados de acuerdo con el producto químico que será manipulado. 

• Establecer y ejecutar programas de gestión de riesgos asociados a la manipulación de los 
productos químicos en el lugar de trabajo. Realizar acciones de prevención e intervención de 

                                            
4 DATAQUIM disponible en la intranet de Ecopetrol 
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forma prioritaria en las áreas u operaciones donde se manipule o trabaje con sustancias o agentes 
catalogados como carcinógenos o con toxicidad aguda. 

• No permitir el uso de los productos químicos que no dispongan de la adecuada clasificación e 
identificación de peligros o no dispongan de su correspondiente Fichas de datos Seguridad y/o 
etiquetas.  

• Disponer de medidas adecuadas para atender y controlar situaciones de emergencias asociadas 
a los productos químicos que se manipulan en la instalación. 

• Asegurar el adecuado tratamiento o disposición de los residuos asociados a productos químicos 
que no se necesiten más y/o de los recipientes impregnados con químicos, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa vigente sobre residuos peligrosos o lo establecido en el presente 
documento. 

• Asegurar que las instalaciones donde se almacenen productos químicos en su área de 
responsabilidad dispongan de los recursos y sistemas de emergencia que se puedan presentar. 

• Asegurar que los escenarios de emergencias químicas estén incluidos en el Plan de Emergencia 
y contingencia de la instalación y se disponga de estrategias de respuesta debidamente 
implementadas con los recursos necesarios para asegurar la atención adecuada, de acuerdo con 
lo establecido en la Guía de Gestión de Emergencias de Ecopetrol, o la norma que lo modifique, 
derogue o sustituya. 

• Garantizar el suministro de los elementos de protección personal adecuados a los trabajadores 
en su área de responsabilidad para la manipulación de los químicos según su clasificación.  

• Designar un responsable de la gestión integral de productos químicos en su área de 
responsabilidad, el cual debe asegurar el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en 
esta guía. 

 
Adicionalmente para áreas de laboratorio se debe considerar:  
 
• Realizar la identificación de las soluciones químicas que se encuentren almacenadas 

temporalmente en el laboratorio para evitar su uso indebido.  
• Realizar acciones de prevención e intervención en las áreas de análisis o toma de muestras donde 

se manipule o trabaje con sustancias o agentes catalogados como carcinógenos o con toxicidad 
aguda. 

 

2.3.5. Responsable o administrador de bodegas o áreas de almacenamiento. 
 

• Asegurar que las áreas de almacenamiento o bodegas bajo su responsabilidad se encuentren 
debidamente señalizadas de acuerdo con lo establecido en el presente documento y que los 
envases y/o embalajes se encuentren debidamente etiquetados, de acuerdo con el producto allí 
almacenado. 

• Abstenerse de recibir productos químicos que no se encuentren debidamente etiquetados o de 
los cuales no se haya proporcionado su correspondiente Fichas de datos de Seguridad. 

• Mantener un registro de los productos químicos utilizados con referencias a las Fichas de datos 
de Seguridad correspondientes; utilizando el formato HSE-F-120 “Registro de Productos 
químicos”.  
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• Disponer de las Fichas de datos de Seguridad – FDS para cada uno de los productos químicos 
reportados en el inventario o en el registro, en la herramienta corporativa de Ecopetrol 
DATAQUIM o la herramienta que la modifique, o en medio físico cuando no haya accesos a medios 
informáticos. 

• Asegurar que todo recipiente donde se almacene un producto químico se encuentre debidamente 
etiquetado con los datos de dicho producto.  Nunca se debe almacenar un producto químico en 
un envase o embalaje que este identificado con los datos de otro producto, así sea de forma 
temporal.  

• Asegurar la adecuada manipulación de los productos químicos dentro del área de 
almacenamiento. 

• Asegurar que el almacenamiento de productos químicos se realice teniendo en cuenta las 
compatibilidades químicas de los productos de acuerdo con los resultados de las matrices de 
compatibilidad generadas para el área. 

• Revisar permanentemente la capacidad de almacenamiento del área o instalación, evitando que 
se sobrepase su capacidad e informando oportunamente de esta situación a los dueños de los 
activos. 

• Inspeccionar los envases, embalajes de los productos químicos que ingresan al sitio de 
almacenamiento y garantizar su adecuado y seguro almacenamiento. 

• Asegurar que las áreas de almacenamiento a su cargo cuenten con los controles preventivos para 
minimizar los riesgos de exposición y afectación de personas y el medio ambiente. 

• Inspeccionar las actividades de cargue y de descargue de productos a la entrada y salida de la 
instalación y controlar el acceso de personal ajeno a este sitio. 

• Cuando se realice trasvase o transferencia de productos químicos a otros recipientes o equipos, 
se indique el contenido de estos últimos a fin de que los trabajadores se hallen informados de la 
identidad de estos productos, de los riesgos que entraña su utilización y de todas las precauciones 
de seguridad que se deben tomar. 

• Elaborar y disponer de las matrices de compatibilidad química en su bodega o área de 
responsabilidad de acuerdo con el Instructivo para la elaboración y uso de matriz de 
compatibilidad química en Ecopetrol – HSE-I-028 o el documento que lo derogue, sustituya 
o modifique. 

• Asegurar que la bodega o área de almacenamiento bajo su responsabilidad cumpla como mínimo 
con los requisitos para la ubicación, diseño, adecuación, operación y emergencias, que se 
presentan en la guía.  

 
NOTA: 
En el caso de que las bodegas o áreas de almacenamiento sean administradas por un tercero dentro de 
las instalaciones de Ecopetrol, estos serán responsables de gestionar adecuadamente los riesgos de 
dichas áreas, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 
 
2.3.6. Trabajadores: Profesionales, Técnicos, Supervisores, Mantenedores, Analistas 

químicos, Operadores que manipulan productos químicos 
 

Deben asegurar que en los lugares de trabajo se cumplen los siguientes requisitos mínimos: 
 

• Mantener las áreas de trabajo ordenadas, limpias de residuos de productos químicos. 
• Tomar las medidas razonables para eliminar o reducir al mínimo los riesgos que entraña la 

utilización de productos químicos en el trabajo. 
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• Reportar a su empleador la indisponibilidad de fichas de datos de seguridad, etiquetas o 
señalizaciones en su área de trabajo con el fin de asegurar su disponibilidad. 

• Asegurar que todos los productos que debe manipular estén debidamente identificados, 
etiquetados y se encuentren almacenados de forma adecuada de acuerdo con los riesgos de cada 
producto. En caso de realizarse un trasvase, el recipiente de destino deberá ser etiquetado 
conforme al envase del producto original.  

• Antes de iniciar la manipulación o uso del producto químico, el responsable de esta actividad 
debe identificar y conocer los peligros y riesgos asociados a dicho producto, los controles de 
exposición y acciones de manejo de emergencias, de acuerdo con el producto que se vaya a 
manipular y según lo estipulado en la Ficha de datos de Seguridad, etiqueta y señalización en el 
área de trabajo.  

• Participar en la implementación de los programas de gestión de riesgos que establezca el 
empleador.  

• Participar en las jornadas de capacitación y entrenamiento de acuerdo con el nivel de preparación 
requerido para su cargo.  

• Conocer los procedimientos de respuesta a emergencias en su área de responsabilidad. 
• Utilizar el equipo de protección personal que le han suministrado de acuerdo con los productos 

químicos a manipular.  
• Asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente documento en su área de 

responsabilidad.  
• Abstenerse de utilizar un producto químico si no se cuenta previamente con la información de los 

riesgos y peligros de éstos. 
 
2.3.7. Participantes de la cadena de transporte de productos químicos. 
 
Los participantes en la cadena de transporte: remitente, dueño o propietario de la mercancía peligrosa, 
destinatario, empresa de transporte, propietario o tenedor del vehículo y conductor, que intervengan en 
la operación de movilización de los productos químicos deberá cumplir con la obligaciones establecidas 
en el Decreto 1079 de 2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte y el Decreto 1076 de 
2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible o las Normas que los 
modifiquen, complementen o deroguen. Además de cumplir con las Recomendaciones para el Transporte 
de Mercancías peligrosas establecido por la ONU, los requisitos establecidos en el documento 
“Requisitos HSE para el transporte de hidrocarburos en carrotanques en Ecopetrol ECP-DHS-
G-023” o el documento que lo derogue o sustituya.  Además, de lo establecido, se debe garantizar que 
los trabajadores del sector transporte sean capacitados para la interpretación de los elementos de 
comunicación de peligros bajo el Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de los productos químicos 
transportados, así como informados acerca de las prácticas de seguridad a implementar durante el 
desempeño de sus labores. 
 
Para el transporte marítimo, tener en cuenta lo establecido en el Código Marítimo Internacional de 
Mercancías Peligrosas - IMDG de la Organización Marítima Internacional (OMI) y para el transporte aéreo 
se debe tener en cuenta las Instrucciones Técnicas para el Transporte sin riesgos de Mercancías 
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Peligrosas por Vía Aérea de la Organización de Aviación Civil Internacional o las normas que los 
modifiquen, deroguen o sustituyan. 
 
Para el transporte fluvial, se debe tener en cuenta lo establecido en las Recomendaciones de las Naciones 
Unidas relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Reglamentación Modelo; además de los 
lineamientos estipulados por el área de Transporte Fluvial de Ecopetrol, TLH-M-001 - Manual de 
Operaciones para el transporte fluvial. 
 
2.3.8. Encargados de la venta y distribución de productos químicos a clientes de Ecopetrol y 

compras internacionales. 
 
En el proceso de distribución y venta de los productos químicos de Ecopetrol deberá asegurar se cumplan 
con los siguientes requisitos:  
 

• Suministrar al comprador del producto químico, las Fichas de Datos de Seguridad (FDS) y las 
tarjetas de emergencia (cuando aplique) de los productos actualizadas bajo los criterios del 
Sistema Globalmente Armonizado (SGA) sexta versión. 

• Suministrar los productos debidamente etiquetados en el idioma del país a donde será enviado, 
cumpliendo con los lineamientos establecidos en el Sistema Globalmente Armonizado (SGA), lo 
establecido para transporte marítimo según el Código Marítimo Internacional de Mercancías 
Peligrosas - IMDG de la Organización Marítima Internacional (OMI) y lo establecido para 
transporte aéreo según las Instrucciones Técnicas para el Transporte sin riesgos de Mercancías 
Peligrosas por Vía Aérea de la Organización de Aviación Civil Internacional.   

• Entrega de productos en los embalajes, recipientes y envases en buen estado, sin defectos. 
• Realizar el cargue de las fichas de Datos de seguridad de los productos químicos importados en 

la Herramienta Corporativa disponible para tal fin. Además de hacer seguimiento que el 
proveedor cumpla con la revisión de la información suministrada en las etiquetas y fichas de 
datos de seguridad cada cinco (5) años, y actualizarla en caso de ser necesario de acuerdo con 

dicha revisión. 
 
2.3.9. Profesionales de la Vicepresidencia HSE 
 

• Elaborar, mantener actualizada y divulgar la normativa para asegurar la gestión adecuada de los 
productos químicos en Ecopetrol, en cumplimiento con la legislación y mejores prácticas 
aplicables a nivel nacional e internacional. 

• Representar a Ecopetrol en los Comités que se desarrollan con las entidades gubernamentales y 
gremios, con el fin de anticipar e intervenir nuevos requerimientos técnicos y legales. 

• Dar soporte técnico a las áreas de negocio para la implementación de la normativa de gestión de 
productos químicos.  

• Formular y planificar actividades en conjunto con las áreas de negocio para asegurar el cierre de 
brechas en la gestión de químicos en Ecopetrol de acuerdo con los resultados de las evaluaciones 
realizadas a las áreas y de las lecciones aprendidas. 
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• Asegurar la disponibilidad de una herramienta corporativa5 que sirva de repositorio de Fichas de 
datos de seguridad entre otros, con el fin de asegurar que los trabajadores tengan acceso 
permanente a dicha información.  Así mismo, ejecutar el liderazgo funcional de la herramienta 
corporativa, asociada a productos químicos.  

 
3. DESARROLLO 

 
La gestión integral de productos químicos incluye la implementación de los siguientes elementos, en 
cada una de las instalaciones o locaciones industriales y no industriales de Ecopetrol, en donde se 
generen, compren, manipulen, almacenen, distribuyan productos químicos, tal como se muestra en la 
siguiente figura. 

Figura 2.  Elementos de la gestión integral de productos químicos en Ecopetrol 
 
 
A continuación, se detalla el alcance de cada uno de estos elementos. 
  

                                            
5 DATAQUIM es el repositorio oficial vigente en Ecopetrol 

 

Gestión 
integral de 
productos 
químicos 

INVENTARIO Y 
REGISTRO DE 
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IDENTIFICACIÓN 
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DE PELIGROS 
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DE PELIGROS

CONTROL DE 
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3.1. REGISTRO DE PRODUCTOS 
 
Comprende el registro de los productos químicos (puros o mezclas, insumos o productos) que se utilizan 
o manipulan en las instalaciones o áreas de negocio de Ecopetrol y que requerirán de una gestión 
adecuada y oportuna para minimizar cualquier impacto en la salud de los trabajadores, el ambiente o la 
infraestructura. 
 
Dicho registro permitirá, entre otros: 
 
- Disponer de un panorama general de los peligros más significativos asociados a los productos químicos 

que se manipulan en una determinada área. 
- Soportar la priorización de acciones de intervención y de comunicación de dichos peligros. 
- La definición de las Fichas de datos de seguridad que deben estar disponibles y actualizadas bajo 

Sistema Globalmente Armonizado.   
- Soportar el análisis y elaboración de matrices de compatibilidad química en áreas de almacenamiento. 
 
Cada área de Negocio donde se almacenen, utilicen o manipulen  productos químicos deberá disponer 
de un registro debidamente documentado y actualizado en el “Formato HSE-F-120 Registro de 
productos químicos”.  
 
Los Gerentes, Jefes de Departamento, Coordinadores, líderes de área de laboratorio donde se almacenan 
o manipulan productos químicos deberán designar un responsable que se encargue del diligenciamiento 
veraz y correcto del registro y de mantener la información actualizada y disponible.  
 
Este inventario deberá ser revisado y actualizado de forma anual o cuando se vaya a realizar la 
manipulación o uso de un nuevo producto o insumo, que no se encuentre previamente sido registrado 
con anterioridad. 
 
3.2. IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PELIGROS 
 
La identificación y clasificación de los peligros se realiza con el fin de establecer los efectos que un 
determinado producto químico puede generar en el corto, mediano o largo plazo, sobre las personas, el 
ambiente o las instalaciones, en el desarrollo de las actividades que requieren su uso y manipulación. 
 
A partir de esta identificación se podrán establecer e incrementar las medidas de prevención y protección 
para evitar la materialización de tales efectos. 
 
Los peligros de un producto químico se determinan de acuerdo con su capacidad de arder, explotar, 
corroer, su capacidad para interferir con procesos biológicos normales y su capacidad de interferir con 
procesos ambientales, y se denominan:  
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• Peligros físicos 
• Peligros a la salud 
• Peligros al medio ambiente 

 
Cada instalación o locación en activos industriales y no industriales de Ecopetrol deberá disponer de 
información actualizada de la identificación y clasificación de los peligros de todos los productos 
disponibles y registrados en el formato HSE-F-120 “Registro de productos químicos”. 
 
En Ecopetrol, los criterios de clasificación e identificación de peligros de productos químicos a ser 
utilizados, incluyen:   
 
3.2.1. Criterios de Naciones Unidas - UN - Libro Naranja. 
 
Son los criterios de identificación y clasificación establecidos por la Organización de las Naciones Unidas, 
relativos al transporte de mercancías peligrosas.  
 
Están asociados a la identificación de peligros agudos es decir de efecto inmediato. 
 
Este sistema de clasificación debe utilizarse e incluirse como mínimo en: 
 
• Las Fichas de seguridad, etiquetas y tarjetas de emergencias de los productos químicos. 
• Embalajes usados para el transporte terrestre, marítimo y fluvial   
• Vehículos usados para el transporte terrestre, embarcaciones fluviales o marítimas 
 
Incluyen 9 grupos llamados “Clases” que utilizan pictogramas en forma de rombo con color de fondo 
definido según la clase de peligro.  Tal como se muestra a continuación: 
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Tabla 2.  Clasificación de peligros y pictogramas Naciones Unidas 

Clase Pictograma 

Clase 1 
Sustancias y 

objetos 
explosivos 

 

Clase 2. 
Gases 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clase 3. 
Líquidos 

inflamables 
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Clase Pictograma 

Clase 4 
Sólidos 

inflamables 

 

Clase 5 
Comburentes 
y peróxidos 

 

Clase 6. 
Sustancias 
Tóxicas e 

infecciosas 
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Clase Pictograma 

Clase 7. 
Material 

radiactivo 

 

Clase 8. 
Sustancias 
corrosivas 

 

Clase 9. 
Sustancias y 

objetos 
peligrosos 

varios 
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3.2.2. Sistema Globalmente Armonizado –SGA- Libro Púrpura. 
 
Comprende los criterios de clasificación de los productos químicos de acuerdo con sus peligros 
intrínsecos, tanto físicos, como para la salud y para el ambiente, además de establecer los elementos 
para comunicar estos peligros a través de la etiqueta y de la ficha de datos de seguridad.  
 
El Sistema Globalmente Armonizado (SGA) sexta edición fue generado por las Naciones Unidas (ONU), 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE).   
 
El Sistema Globalmente Armonizado está asociado a la identificación de peligros agudos y crónicos, es 
decir, de efecto inmediato y efectos de largo plazo. 
 
Este sistema de clasificación debe utilizarse e incluirse como mínimo en: 
 
• En las Fichas de seguridad, etiquetas y tarjetas de emergencias de los productos químicos.  
• En la señalización de áreas donde la exposición del trabajador con el producto químico sea permanente. 
• En el etiquetado de recipientes pequeños y botellas usados en laboratorios o de canecas o envases 

donde se almacenen productos químicos. 
 
Incluye las siguientes categorías. 
 

Tabla 3.  Clasificación de peligros según Sistema Globalmente Armonizado – SGA 
 

Peligros Físicos Peligros a la salud 
Peligros al medio 

ambiente 
1. Explosivos 
2. Gases inflamables 
3. Aerosoles  
4. Gases comburentes 
5. Gases a presión 
6. Líquidos inflamables 
7. Sólidos inflamables 
8. Sustancias y metales que reaccionan 
espontáneamente (autorreactivas) 
9. Líquidos pirofóricos 
10. Sólidos pirofóricos 
11. Sustancias y mezclas que experimentan 
calentamiento espontáneo 
12. Sustancias y mezclas que, en contacto con 
el agua, desprenden gases inflamables 
13. Líquidos comburentes 
14. Sólidos comburentes 
15. Peróxidos orgánicos 
16. Sustancias y mezclas corrosivas para los 
metales 
17. Explosivos insensibilizados  

1. Toxicidad aguda 
2. Corrosión / irritación cutánea 
3. Lesiones oculares graves / irritación 

ocular 
4. Sensibilización respiratoria o cutánea 
5. Mutagenicidad en células germinales 
6. Carcinogenicidad 
7. Toxicidad para la reproducción 
8. Toxicidad  específica de órganos diana 

– Exposición única 
9. Toxicidad específica de órganos diana 

- Exposiciones repetidas 
10. Peligro por aspiración 

1. Peligros para el 
medio ambiente 
acuático 

2. Peligros para la 
capa de ozono 
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A continuación, se muestran los pictogramas utilizados por el Sistema Globalmente Armonizado:  

 
 

Figura 3. Pictogramas de clasificación de peligros bajo SGA 
 

 
3.2.3. Criterios Norma NFPA 704 
 
Es la clasificación fue establecida por National Fire Protection Association con tres objetivos principales: 
 
• Suministrar una señal de alerta apropiada y de información en el sitio, para dar una idea general de 

los peligros de un material y la gravedad de los riesgos en relación con la respuesta a emergencias y 
así salvaguardar las vidas de las personas involucradas. 

• Asistir en la planeación de procedimientos efectivos de control del fuego y de las situaciones de 
emergencia, incluyendo la limpieza de derrames y fugas. 

• Asistir al personal de la instalación a hacer una adecuada evaluación de los riesgos. 
 
Están asociados a la identificación de peligros agudos, es decir, de efecto inmediato. 
 
Este sistema de clasificación se utiliza en grandes almacenamientos y tanques estacionarios. 
 
La norma NFPA 704 a través de un rombo seccionado en cuatro partes de diferentes colores, establece 
los grados de peligrosidad del producto así: 

 
Figura 4.  Rombo de clasificación de peligros según la NFPA 704 
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A continuación, se describe la interpretación del rombo NFPA 7046: 
 
 

Tabla 4.  Clasificación de peligros de acuerdo con NFPA 704 
 

Color / Tipo 
de peligro 

Nivel de peligrosidad 
0 1 2 3 4 

Azul/ Salud 

Materiales bajo 
cuya 
exposición en 
condiciones de 
incendio no 
existe otro 
peligro que el 
del material 
combustible 
ordinario. 
Gases y 
vapores con 
LC50 inhal. 
>10000 ppm. 
Polvos y 
neblinas cuya 
LC50 inhal 
>200 
mg/L. 
Materiales con 
LD50 dermal 
>2000 
mg/Kg o vía 
oral >2000 
mg/Kg. 
Materiales no 
irritantes del 
tracto 
respiratorio, 
ojos y piel. 
Ej. Aluminio en 
polvo, Aceite 
de palma. 

Materiales 
que, bajo 
condiciones 
de 
emergencia, 
pueden 
causar 
irritación 
significativa 
causan.  
Gases con 
LC50 inhal. > 
5000 y 
≤10000 
ppm. 
Polvos y 
neblinas cuya 
LC50 inhal 
>10 y ≤200 
mg/L. 
Materiales 
con LD50 
dermal 
>1000 y 
≤2000 
mg/Kg o vía 
oral >500 y 
≤2000 
mg/Kg. 
Irritantes 
moderados 
del tracto 
respiratorio, 
ojos y piel. 
Ej. Fósforo 
rojo, Etileno, 
Éter. 

Materiales que 
bajo 
condiciones de 
emergencia 
pueden causar 
incapacidad 
temporal o daño 
residual. 
Gases con LC50 
inhal.≥3000 y 
≤5000 ppm. 
Líquidos cuya 
concentración 
de vapor 
saturado a 20°C 
≥1/5 LC50 inhal 
≤5000 ppm y no 
se ajusta a los 
criterios del 
valor 4 ni 3. 
Polvos y 
neblinas cuya 
LC50 inhal ≥2 y 
≤10mg/L. 
Materiales con 
LD50 dermal 
≥200mg/Kg y 
≤1000mg/Kg  
Materiales cuyo 
LC50 vía oral 
≥50mg/Kg y 
≤500mg/Kg. 
Irritantes al 
tracto 
respiratorio 
Irritantes 
primarios o 
sensibilizantes 
de la piel. 

Materiales que 
bajo corta 
exposición 
pueden causar 
daños 
temporales o 
permanentes.. 
Gases cuyo  LC50 
para Toxicidad 
aguda 
porinhalación 
≥1000 y ≤3000 
ppm. 
Cualquier Líquido 
cuya 
concentración de 
vapor saturado a 
20°C para 
toxicidad aguda 
inhalatoria 
es>1000 y l 
≤3000 ppm 
  
Polvos y neblinas 
cuya LC50 para 
Toxicidad aguda  
inhalatoria es 
≥0.5 y ≤ 2mg/L. 
Materiales cuyo  
LD50 para 
toxicidad aguda 
dérmica es  
≥40 y 
≤200mg/Kg. 
Materiales con 
toxicidad aguda  
oral cuyo LD50 
≥5 y ≤50mg/Kg. 
Corrosivos al 
tracto 

Materiales que, 
bajo condiciones 
de emergencia 
pueden ser 
LETALES. 
Gases cuyo 
LC50 para 
toxicidad aguda 
inhalatoria≤ 
1000 ppm. 
Líquidos cuya 
concentración 
de vapor 
saturado a 20°C 
≥LC50 inhal 
≤1000 ppm. 
Polvos y 
neblinas cuya 
LC50 inhal ≤0.5 
mg/L. 
Materiales cuyo 
LD50 para 
toxicidad aguda 
dérmica ≤ 40 
mg/Kg 
Materiales cuyo 
LD50 para 
toxicidad aguda  
oral ≤5 mg/Kg. 
Ej. Fosfuro de 
Aluminio, Fenol, 
Cloro 

                                            
6
 Diamante de Seguridad. NFPA 704-Versión 2017  
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Color / Tipo 
de peligro 

Nivel de peligrosidad 
0 1 2 3 4 

Irritación severa 
pero reversible 
a los ojos o 
lacrimógenos. 
Gases 
comprimidos 
licuados con Peb 
entre -30 y -
55°C causando 
daños severos 
por contacto. 
Ej. Azufre, 
Tolueno, Xileno. 

respiratorio y la 
piel, incluyendo 
fluidos 
criogénicos que 
causan 
quemadura por 
congelación. 
Corrosivos a los 
ojos con 
opacidad 
irreversible en 
cornea. 
Gases 
comprimidos 
licuados con Peb. 
- 
55°C causando 
quemadura por 
congelamiento.  
Ej. Hidróxido de 
sodio, 
Dietilamina, 
Nitrógeno 
líquido. 

Rojo/ 
Inflamabilidad 

Materiales que 
no se queman 
en condiciones 
típicas de 
fuego, 
incluyendo 
materiales 
intrínsicamente 
no 
combustibles. 
Materiales que 
no quemaran 
en el aire a 
temperatura de 
816°C por 5 
minutos según 
el estándar 
ASTM 6668. 
Ej. Concreto, 
Arena, Ácido 
clorhídrico. 

Materiales 
que deben 
precalentarse 
antes de que 
ocurra la 
ignición. 
Líquido, 
sólido y 
semisólido 
con Fp >93°C 
(Clase IIIB). 
Líquidos con 
Fp>35°C que 
no sostienen 
la combustión 
usando el 
método 
49CFR173 
apéndice H. 
Líquidos con 
una Fp>35°C 
en una 
solución 

Materiales que 
deben 
calentarse 
moderadamente 
o exponerse a 
temperaturas 
altas antes de 
que ocurra la 
ignición, como 
el Diésel. Su 
punto de 
inflamabilidad 
oscila entre 
38°C (100°F) y 
92°C (200°F). 
Líquidos con 
Fp≥37.8°C             
Peb <93.4°C 
(Clase II y IIIA) 
Sólidos finamente 
divididos (<420 
micras o malla 40 
que presentan 

Líquidos y sólidos 
que pueden 
hacer ignición en 
casi todas las 
condiciones de 
temperatura 
ambiental, como 
la gasolina. 
Materiales que en 
este grado 
producen 
atmósferas 
peligrosas en casi 
todas las 
temperaturas 
ambientales.  
Tienen un punto 
de inflamabilidad 
entre 24°C 
(73°F) y 37°C 
(100°F). 
Líquidos con punto 
de inflamación 

Materiales que 
se vaporizan 
rápido o 
completamente 
a la temperatura 
de la presión 
atmosférica 
ambiental, o que 
se dispersan y 
se quemen 
fácilmente en el 
aire, como el 
Propano. Tienen 
un punto de 
inflamabilidad 
por encima de 
23°C (73°F). 
Gases 
inflamables y 
materiales 
criogénicos.  
Líquidos o gases 
que son líquidos 
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Color / Tipo 
de peligro 

Nivel de peligrosidad 
0 1 2 3 4 

acuosa o en 
dispersión 
agua 
sólido/líquido 
no 
combustible 
con >85% en 
peso.  
Pellets 
combustibles, 
polvos o 
gránulos 
>420 micras 
(malla 40). 
Sólidos 
finamente 
divididos con 
menos de 420 
micras que no 
explotan en el 
aire y 
condiciones 
ambientales. 
Ej. Ácido 
cloro acético, 
Aceite 
mineral.  

riesgo ordinario de 
formar nubes de 
polvos 
inflamables. 
Materiales sólidos 
en hojuelas, fibras 
o laminillas que 
queman 
rápidamente y 
generan un 
fogonazo. 
Sólidos y 
semisólidos que 
generan vapores 
inflamables 
fácilmente. 
Sólidos con >0.5% 
de un solvente 
inflamable o 
combustible cuyo 
Fp se mide en 
copa cerrada. Ej. 
Benzaldehído, 
asfalto líquido. 
    

 

Fp<22.8°C y            
Peb > 37.8°C 
(Clase IB) 
Líquidos con punto 
de inflamación 
Fp≥22.8°C<37.8°C 
(Clase IC). 
Sólidos finamente 
divididos (<75 
micras o malla 200 
que presentan 
riesgo elevado de 
formar nubes de 
polvo inflamable. 
Materiales que 
queman con 
extrema rapidez, 
usualmente porque 
contiene oxígeno 
en su molécula.    
Sólidos con >0.5% 
de un solvente 
inflamable o 
combustible cuyo 
Fp se mide en copa 
cerrada.  
Aerosoles con 
proyección de llama 
de 457 mm o más.  
Ej. Aluminio, 
acetona, Benceno. 

 

bajo presión y 
tienen un punto de 
inflamación 
Fp<22.8°C y            
Peb < 37.8°C 
(Clase IA) 
Espontáneamente 
combustible.  
Sólidos con >5% 
de un solvente 
inflamable o 
combustible cuyo 
Fp se mide en 
copa cerrada.  
Ej. Isobutano, 
Acetaldehído, 
Acetileno. 

Amarillo/ 
Inestabilidad 

Normalmente 
estable, incluso 
bajo exposición 
al fuego  
Ej. Cloruro de 
Bario, Oxígeno 
líquido. 

Normalmente 
estable, pero 
puede llegar a 
ser inestable 
en 
condiciones 
de 
temperatura 
y presión 
elevadas. 
Ej. Éter, 
Óxido de 
calcio, Ácido 
Nítrico. 

Materiales que 
experimenta 
cambio químico 
violento en 
condiciones de 
temperatura y 
presión 
elevadas.  
Ej. Cloruro de 
Benzoílo, Ácido 
sulfúrico. 

Materiales que 
por sí mismo son 
capaces de 
detonación o 
descomposición 
explosiva o 
reacción 
explosiva pero 
que requieren 
una fuente de 
iniciación fuerte o 
debe ser 
calentado bajo 
confinamiento 
antes de la 
iniciación a 

Materiales que 
por sí mismo son 
capaces de 
detonación o 
descomposición 
explosiva o 
reacción 
explosiva a 
presión y 
temperaturas 
normales. 
Ej. Ácido 
peracético, 
Nitroglicerina 
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Color / Tipo 
de peligro 

Nivel de peligrosidad 
0 1 2 3 4 

presión y 
temperaturas 
normales 
 
Ej. Nitrocelulosa, 
Dinitroanilina. 

Blanco/ varios 

 
'W': Reacciona violentamente o explotan al contacto con el agua de manera inusual o 
peligrosa, como el Cianuro de Sodio o el Sodio metálico. 
'OX': son los materiales que tienen propiedades Oxidantes, como el Perclorato de Potasio 
o el Peróxido de Hidrógeno. 
'AS': Gas asfixiante simple, limitado para los gases: Nitrógeno, Helio, Neón, Argón, 
Kriptón y Xenón. 
 

 
Se debe asegurar que se disponga de un programa de capacitación sobre riesgo químico en donde se 
instruya a los trabajadores sobre cómo usar y comprender los diferentes sistemas de identificación: SGA, 
Naciones Unidas y NFPA 704, para que ellos estén en capacidad de interpretar los peligros de los 
productos de forma adecuada según el sistema utilizado.  
 
3.3. COMUNICACIÓN DE LOS PELIGROS DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS 
 
Comprende los mecanismos para advertir la presencia de peligros asociados a un determinado producto 
químico en los lugares de trabajo, incluyen: 
 

� Fichas de datos de seguridad (FDS) 
� Etiquetas 
� Tarjeta de Emergencia 
� Señalización en áreas de trabajo 

 
En caso de que un producto químico utilizado en los lugares de trabajo incluya Información Comercial 
Confidencial (ICC), se podrá omitir la descripción de su composición y señalar en la etiqueta y en la FDS 
que es secreto confidencial. En caso de que se determine una situación de urgencia o emergencia que 
requiera conocer acerca de las características y composición de un producto químico que se hayan 
clasificado como ICC, el empleador debe garantizar un canal de comunicación directo con el proveedor 
o fabricante del producto, de manera que se puede suministrar toda la información específica necesaria 
para el tratamiento y gestión de la emergencia en forma inmediata. El profesional o profesionales que 
den manejo a la urgencia o emergencia deberán mantener la confidencialidad de la información. 

 
3.3.1. Ficha de Datos de Seguridad (FDS) 
 
La Ficha de datos de Seguridad (FDS) es el documento que contiene el resumen de información de 
seguridad de un producto químico.  Describe sus peligros y riesgos y suministra información sobre cómo 
se puede manipular, usar y almacenar dicho producto con seguridadi.  
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Las FDS para los productos que genera, produce o fabrica Ecopetrol, deberán elaborarse de acuerdo con 
lo establecido en el Libro Púrpura del Sistema Globalmente Armonizado sexta edición y la Norma Técnica 
Colombiana NTC 4435 de 2010 o aquella que la modifique, derogue o sustituya y cumplir con lo 
establecido en el Instructivo para la elaboración o actualización de FDS para los productos 

químicos en ECOPETROL .- HSE-I-037, o aquella que la modifique, derogue o sustituya. 
 
El productor, fabricante o proveedor del producto será el responsable de la elaboración y calidad de la 
información de la Ficha de Datos de seguridad correspondiente y deberá contar con un plan de transición 
que le permita actualizar las FDS bajo Sistema Globalmente Armonizado.  Además, deberá garantizar el 
cargue de la FDS, en repositorio oficial7 definido para Ecopetrol.  
 
En el caso de los proveedores externos la solicitud y aseguramiento de la disponibilidad de la FDS de los 
insumos, se debe realizar a través de los administradores, líderes funcionales de los correspondientes 
contratos o servicios y responsables de las bodegas de almacenamiento. 
 
Las Fichas de datos de seguridad deberán actualizarse cada 5 años8 o cuando exista información nueva 
y significativa que indique que el producto químico deba ser clasificado de forma diferente.   
 
Así mismo deberán estar disponibles para su consulta (digital y/o copia física) en todas las áreas donde 
se manipulan productos químicos (áreas de trabajo, áreas de almacenamientos o bodegas). La ubicación 
de las FDS deberá ser en un lugar seguro donde no se vean afectadas por la intemperie o posibles 
emergencias con los productos químicos. 
 
3.3.2. Etiquetas 
 
La etiqueta es el conjunto de elementos e información escrita, impresa o gráfica relativa a un producto 
químico, la cual debe estar adherida, impresa o fijada en el recipiente o envase que contiene el producto 
o en su embalaje exterior.   
 
Las etiquetas deberán ser fácilmente comprensibles para los trabajadores que manipulan los productos 
químicos por lo cual deberán encontrarse en idioma español, con la identificación de peligros bajo el 
Sistema Globalmente Armonizado sexta edición y teniendo en cuenta lo establecido en la Norma Técnica 
Colombiana NTC 1692 quinta actualización o la norma que lo modifique complemente o derogue.   
 
En el Anexo 1 Diseño de Etiquetas se dan las indicaciones generales para el diseño de etiquetas, las 
cuales deberán incluir como mínimo la siguiente información: 
 

1. Identificación del producto e identidad químicas 
2. Pictograma 

                                            
7 El repositorio vigente es DATAQUIM disponible en la Intranet de Ecopetrol 
8 Decreto 1496 de 2018 
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3. Palabras de advertencia 
a. Peligro: para categorías de peligro más graves 
b. Atención: para categorías de peligros menos graves 

4. Indicaciones de peligro o Frases H 
5. Consejos de Prudencia o Frases P 
6. Identificación del proveedor 
7. Información complementaria 

 
Las principales consideraciones para el manejo de etiquetas en Ecopetrol se detallan a continuación:  
 

• Los envases o embalajes ubicados en una instalación, que contenga un producto químico o 
muestra de ellos, deberá tener impresa y adherida una etiqueta con la información relativa a los 
peligros del producto que se encuentre allí almacenados. 

• En mezclas o aleaciones deberá indicarse en la etiqueta las identidades químicas de cada 
componente o elemento de la aleación que pueda producir toxicidad aguda, corrosión cutánea o 
daños oculares graves, mutagenicidad sobre las células germinales, carcinogenicidad, toxicidad 
para la reproducción, sensibilización cutánea o respiratoria o toxicidad específica de órganos 
diana. 

• Se prohíbe el almacenamiento de un producto químico en un envase o embalaje que este 
identificado con los datos de otro producto, así sea de forma temporal.  

• Para el caso de almacenamiento de productos en pequeños recipientes en el caso de laboratorios, 
se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:  

 
� Cuando sea posible, todos los elementos de la etiqueta establecidos en el SGA deben figurar 

en el recipiente. 
� Cuando no sea posible disponer de todos los elementos de la etiqueta, se podrá utilizar un 

mecanismo alterno de señalización tales como carteles o etiquetas en las puertas de los 
gabinetes donde se almacenan dichos productos, además cada recipiente deberá tener como 
mínimo el nombre del producto. 

 
• La información de la etiqueta deberá permanecer actualizada y modificarse en caso de ser 

necesario, cuando exista información nueva y significativa que indique que el producto químico 
deba ser clasificado diferente. 

• En caso de trasvase de productos, el recipiente de destino deberá ser etiquetado conforme al 
envase del producto original. 

• El reetiquetado de los envases o recipientes que almacenen productos químicos que deba 
desarrollarse en virtud de la adopción del Sistema Globalmente Armonizado SGA sexta edición 
deberá considerar las indicaciones establecidas en el Anexo 1 - Diseño de Etiquetas.  

• El productor, fabricante o proveedor del producto será el responsable de la elaboración y calidad 
de la información de las etiquetas bajo el Sistema Globalmente Armonizado SGA y asegurar la 
disponibilidad de dichas etiquetas en los recipientes o envases donde entregue sus productos. 
(Cuando la etiqueta original no cuenta con los elementos mínimos definidos en la presente 
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resolución y, por lo tanto, no permite la comunicación de peligros por falta de información sobre 
los mismos, se debe revisar con el proveedor el reetiquetado del producto.) 

 
3.3.3. Tarjeta de emergencia 
 
La Tarjeta de Emergencia es el documento que contiene información básica sobre la identificación del 
producto químico y datos del fabricante, identificación de peligros, protección personal, control de 
exposición, medidas de primeros auxilios, medidas para extinción de incendios, medidas para vertido 
accidental, estabilidad, reactividad e información sobre el transporte. 
 
La tarjeta de emergencia, en el caso de Ecopetrol debe ser elaboradas por las unidades de negocios que 
generen o fabriquen el producto; deberán elaborarse según lo establecido en la Norma Técnica 
Colombiana NTC 4532 de 1998 o la norma que lo modifique, complemente o derogue identificando y 
clasificando los peligros de dichas sustancias según las Recomendaciones de Naciones Unidas para el 
Transporte de Mercancías Peligrosas.  
 
Las tarjetas de emergencia deberán contener información fácilmente comprensible para los trabajadores 
que manipulan los productos químicos por lo cual deberán encontrarse en idioma español y deben estar 
disponibles en la herramienta corporativa que Ecopetrol dispone para tal fin.  
 
Estas tarjetas deben ser utilizadas cuando: 
 

� Se transporte productos químicos hacia otros sitios externos al área de negocio e internamente 
� Se transporte productos químicos para recibo en las bodegas de almacenamiento y/o 

Laboratorios 
� El producto químico vaya dirigido directamente hacia las áreas de procesos que tengan 

almacenamiento,  
� Desde bodega se despache insumos químicos hacia las áreas de procesos  
� El proveedor de servicios de tratamientos químicos requiera recibir los productos que cobija su 

contrato.  
 

3.3.4. Señalización. 
 
Comprende carteles, paneles o señales que se fijan en vehículos, grandes almacenamientos o áreas de 
trabajo, con el fin de indicar la presencia de los peligros asociados a uno o varios productos químicos o 
a la prohibición u obligación respecto al uso y manipulación de dicho producto químico. 
 
A continuación, se relacionan las principales recomendaciones asociadas a señalización: 
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3.3.4.1. Señalización de vehículos. 

El transporte de productos químicos deberá cumplir con lo establecido en el Decreto 1079 de 2015 – 
Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, el Decreto 1076 de 2015 – Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible o las Normas que los modifiquen, 
complementen o deroguen, y lo mencionado en el lineamiento corporativo “Requisitos HSE para el 
transporte de hidrocarburos en carrotanques en Ecopetrol ECP-DHS-G-023” o el que lo derogue, 
modifique o sustituya.  

3.3.4.2. Señalización de tanques o grandes almacenamientos. 

En tanques o grandes almacenamientos se recomienda como mejor práctica disponer de señalizaciones 
adheridas a los tanques que indiquen peligros agudos tales como: rombo NFPA.  A continuación, se 
muestra un ejemplo de esta señalización de tanques.  
 

 
 

Figura 6.  Modelo de señalización de tanques o grandes almacenamientos (CIQUIME, 2018) 
 

Los puntos requeridos para muestras como Válvulas de drenaje, toma muestras, Manhole, boca de 
tanque entre otros puntos deberán estar señalizados acorde con los peligros del Sistema Globalmente 
armonizado del Libro SGA, sexta edición - para que los trabajadores que tienen una exposición continua 
al producto químico comprendan los peligros y gestionen el riesgo. Esto aplica también para las áreas 
donde se ejecute actividades de medición y análisis de hidrocarburo, tales como: Terminales portuarias, 
llenaderos y servicios de tratamiento químico in situ.   
 
Además de lo anterior, a partir de la emisión de este documento las áreas de grandes almacenamientos 
de productos químicos deben comunicar sus peligros teniendo en cuenta el Sistema Globalmente 
Armonizado para ello deben seguir las instrucciones establecidas en el Anexo 2 - Diseño de 
Señalizaciones, el cual establece una serie de pautas para la elaboración de paneles o carteles 
informativos que faciliten una mejor comprensión de los riesgos de exposición, por parte  de los 
trabajadores y las personas que lleguen de visita al área.  
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3.3.4.3. Señalización de áreas  

En las áreas de trabajo se deberán disponer de carteles o paneles que comuniquen los peligros de los 
productos químicos que se puedan encontrarse en dicha área, cuando se presenten como mínimo las 
siguientes condiciones: 
 

• No es posible disponer de todos los elementos de la etiqueta aplicables en el propio recipiente 
que contiene el producto químico.  

• Sea más apropiado por las condiciones del lugar de trabajo, asegurando que se comunique de 
manera efectiva los peligros de los productos antes de entrar en contacto con ellos, por ejemplo: 
ingreso a una caseta de cloración. 

• Se realice trasvase de productos químicos desde el recipiente original a otro recipiente o equipo 
utilizado en el lugar de trabajo, por ejemplo: recipientes para ensayos o análisis de laboratorio 
o recipientes temporales utilizados por los trabajadores durante un corto período de tiempo y 
para una tarea específica.  

• En áreas o procesos donde se tenga exposición del trabajador al producto químico de forma 
sistemática, tales como: toma de muestras. 
 

Los puntos requeridos para muestras como Válvulas de drenaje, toma muestras, Manhole, boca de 
tanque entre otros puntos deberán estar señalizados con los peligros del Sistema Globalmente 
armonizado SGA - para que los trabajadores que tienen una exposición continua al producto químico 
comprendan los peligros y gestionen el riesgo. Esto aplica también para los contratistas que tienen a 
cargo contrato de medición y análisis de hidrocarburo; y servicios de tratamiento químico in situ.   
 
Adicionalmente se deben contar con señales de información, prohibición y advertencia que permitan 
comunicar al personal del área sobre diferentes aspectos de seguridad, sobre conductas que se deben 
atender y sobre la peligrosidad de los productos, deberán cumplir como mínimo con lo establecido Norma 
NTC 1461 “Higiene y seguridad. Colores y señales de seguridad” o la norma que lo modifique, 
complemente o derogue, en los tipos que se muestran a continuación. 

 
Tabla 6.  Tipos de señales de acuerdo con la Norma Técnica Colombiana - NTC 1461 

 

TIPO DE SEÑALES EJEMPLO PICTOGRAMA APLICABLE 

Advertencia o precaución. 
Permiten indicar condiciones de riesgo asociadas a los 
productos químicos que se almacenan o manipulan en las 
áreas de trabajo.  
 
Ejemplo: indicaciones de riesgo eléctrico, riesgo de 
incendio, explosión o intoxicación, entre otros. 
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TIPO DE SEÑALES EJEMPLO PICTOGRAMA APLICABLE 

Prohibición. 
Para indicar las obligaciones y comportamientos esperados 
en lugares de almacenamiento o manipulación de 
productos químicos por parte de los trabajadores del área. 
 
Ejemplo: prohibido fumar, prohibido apagar con agua, no 
tocar, prohibido el paso, prohibido el uso de celular, 
prohibido comer, beber y fumar, entre otros. 
 

        

Obligación o acción de mando. 
Permiten indicar el requerimiento de uso de equipos de 
protección personal para acceder a sitios de 
almacenamiento o asegurar la manipulación adecuada de 
los productos químicos. 
 
Ejemplo: protección obligatoria de ojos, cabeza, vías 
respiratorias, máscara de gases, entre otros. 
 

              

Condición de seguridad. 
Permite indicar a los trabajadores condiciones asociadas a 
emergencias y las instrucciones para su protección.   
 
Ejemplo: ubicación de salida de emergencia, ducha, eros 
auxilios, camilla, ducha de emergencia, lavaojos de 
emergencia, entre otros. 
 

 

Señales relativas a los equipos contra incendios. 
Ejemplo: manguera para incendios, escalera de mano, 
extintor, teléfono para lucha contra incendios, entre otros. 

 

 
Las áreas de almacenamiento y/o bodegas de productos químicos deben estar debidamente señalizadas 
y deberán disponer de envases y/o embalajes debidamente etiquetados, de acuerdo con el producto que 
se encuentre allí almacenado. 
 
Adicionalmente, en situaciones de emergencia se deberá disponer de mecanismos de detección y alarma 
establecidos en la Guía de Gestión de Emergencias de Ecopetrol o la norma que la modifique, derogue o 
sustituya. 
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En cada instalación se deberá contar con un plan de transición que permita contar con señalizaciones de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo 2 y según las indicaciones del Sistema Globalmente Armonizado 
- SGA para ser desarrollado en el periodo definido por el gobierno colombiano. 
 
Nota:  Los “Llenaderos” o “Terminales Portuarios” sitios donde se realiza la descarga de los productos 
químicos transportados en Carrotanques o por ductos en las instalaciones de las áreas de Negocio de 
Ecopetrol, deben contar con un cartel informativo que comunique los peligros asociados a la sustancia 
cargada o descargada.  
 
3.4. CONTROL DE PELIGROS QUÍMICOS. 
 
Comprende las acciones enfocadas a prevenir y controlar condiciones inherentes a los productos 
químicos que se manipulan en las instalaciones de Ecopetrol y que pueden generar impactos tanto en la 
salud como en el medio ambiente.  Incluye: 
 

• Control ambiente de trabajo. 
• Manejo seguro de los productos químicos. 
• Control ambiental. 

 
3.4.1. Control de Ambientes de trabajo. 

 
Desde la perspectiva de salud de los trabajadores, el modelo de vigilancia del ambiente de trabajo parte 
de la identificación de la sustancia química, su participación en el proceso y las evaluaciones de riesgos 
para la salud (HRA), según los resultados de evaluación de riesgos a la salud (HRA) se establece las 
prioridades de monitoreo de sustancias químicas, lo cual incluye la identificación de áreas, oficios, tareas 
críticas y las evaluaciones específicas de cada oficio, se ejecuta las evaluaciones  cuantitativas para un 
determinado Grupo de Exposición Similar (GES), que en principio es equivalente al oficio funcional en 
una instalación o proceso de trabajo específicos, igualmente se realizan evaluaciones de Área, que tienen 
como objetivo identificar fuentes emisión de contaminantes y  Evaluaciones de Tareas Críticas, que se 
realizan a una tarea de corta duración, con el fin de identificar condiciones de riesgo para el trabajador. 
 
Se dará prioridad a aquellas sustancias químicas que hayan sido evaluadas en riesgo alto (H) y Medio 
(M) y principalmente a las sustancias potencialmente cancerígenas, mutagénicas o de efecto agudo.  
Con los resultados de monitoreo de sustancias químicas en campo, se identifican los oficios que se 
encuentran por encima de los Límites Permisibles (TLV), establecidos por la ACGIH (American Conference 
of Governmental Industrial Hygienists) y se realiza el Análisis de Causa Raíz para definir las opciones de 
intervención y control.   
 
Las sustancias químicas prioritarias establecidas a partir de los criterios definidos en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica – SIVEO SQP son los mostrados en la siguiente tabla: 
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Tabla 7.  Productos Químicas Prioritarios  
 

No. SUSTANCIA 
1 Benceno 
2 Asbesto 
3 Ácido sulfúrico, H2SO4 
4 Material particulado:  Sílice cristalina, SiO2 
5 Material particulado: Níquel inorgánico, Ni 
6 Benzo(a)pireno 
7 Material Particulado: Coque 
8 Material Particulado: Vanadio Pentóxido, V 
9 Tolueno 
10 n-hexano 
11 Fenol 
12 Ácido sulfhídrico, H2S 
13 Dióxido de azufre 
14 Tetraetilo de plomo 
15 Mercurio 
16 Xilenos 
17 Metil Etil Cetona 
18 Humos metálicos: Óxido de hierro, Fe2O3 
19 Humos metálicos: Manganeso, Mn  
20 Humos metálicos: Cromo Hexavalente  
21 Humos metálicos Níquel 

 
 

Tabla 8.  Niveles de riesgo según mediciones cuantitativas de exposición personal 
 

RANGO DE CONCENTRACIÓN MEDIDA CON 
RELACIÓN AL TLV-TWA 

NIVEL DE 
RIESGO 

Por debajo del Nivel de Detección (LOD) del 
Método Analítico 

Insignificante * 

Menor o igual a 10%  Muy Bajo 
Mayor al 10% y menor al 50% Bajo 

Igual o mayor al 50% y menor al 100% Medio 
Igual o mayor al 100% Alto 

Por encima del LOD del Método Analítico Alto ** 
 
 
Los niveles de riesgo descritos son indicativos de exposición ocupacional de un oficio cuando se aplican 
a los valores del percentil 95 (P95) calculados a partir de las concentraciones medidas según lo establecido 
en la Guía para la Evaluación de Exposición a Sustancias Químicas de Ecopetrol o la norma que lo 
modifique, derogue o sustituya. 
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Por otro lado, se han establecido diferentes frecuencias de medición para seguimiento de la evolución 
de las exposiciones, la cual se puede consultar en el documento SIVEO SQP- Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica Ocupacional de Sustancias Químicas Prioritarias de ECOPETROL S.A. 
 
Consecuentemente, se ha definido una estrategia para la vigilancia del ambiente de trabajo que busca 
establecer los requisitos y procesos necesarios para lograr que todas las acciones desarrolladas en el 
marco de esta gestión sean coherentes con el objetivo de generar un ambiente de trabajo seguro, limpio 
y saludable, tal como se muestra en la siguiente figura.  
 

 

 
 

Figura 7.  Estrategia para la vigilancia del ambiente de trabajo 
 

HRA: Health Risk Assessment o Evaluación de Riesgos para la Salud 
GES: Grupo de Exposición Similar 
TLV-TWA: Límite umbral de exposición para 8 horas 
TLV-STEL: Límite umbral de exposición de corta duración (15 min) 
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En este diagrama se hace aplicación del ciclo PHVA de mejoramiento continuo y hace énfasis en el 
análisis de causa raíz y las intervenciones de control de ingeniería como las acciones más efectivas para 
lograr los objetivos propuestos para la gestión. 
 
La vigilancia Epidemiológica Ocupacional para la prevención del efecto cáncer (según clasificación de la 
Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer - IARC), hace parte del sistema de vigilancia 
epidemiológica ocupacional (SIVEO) para agentes prioritarios de riesgo con potencial carcinógeno APCA 
de ECOPETROL. 
 
De forma complementaria se desarrolla la vigilancia de la salud de los trabajadores, que consiste en la 
recolección, análisis e interpretación de datos acerca de su estado de salud de una manera sistemática 
y continua, y su utilización en la planificación, implementación y evaluación de programas de salud para 
dicho grupo poblacional. Su propósito es conocer o detectar cambios relacionados con la exposición a 
sustancias prioritarias, como base para la adopción de medidas de prevención primaria, secundaria y 
terciaria y comprende el conjunto de las evaluaciones médicas ocupacionales, incluyendo las pruebas 
clínicas y paraclínicas complementarias dependiendo de las diferentes sustancias químicas prioritarias.  
 
A los integrantes de los GES objeto del SIVEO-SQP se les realizarán las valoraciones y pruebas, así como 
la intervención y el seguimiento de acuerdo a la sustancia prioritaria objeto de estudio, siguiendo los 
parámetros establecidos en la guía de seguimiento a la salud de las personas del SIVEO-SQP en Ecopetrol 
S.A. y la Guía de seguimiento a la salud de las personas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica 
Ocupacional (SIVEO) para Agentes Prioritarios de Riesgo con Potencial Carcinógeno (APCA). 
 
3.4.2. Manejo seguro de productos químicos. 
 
Comprende las medidas de prevención y control que deben desarrollar los trabajadores que manipulan 
productos químicos, con el fin de evitar la materialización de los riesgos a la salud o al ambiente, a partir 
del conocimiento de las propiedades, características y peligros de los productos. 
 
Además del cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral 3 del presente documento, el 
manejo seguro de productos químicos en las áreas de Ecopetrol debe incluir como mínimo las siguientes 
acciones: 
 

• Disponer de personal capacitado y entrenado según el programa de formación que sea definido 
entre la Gerencia de HSE y la Vicepresidencia de Talento Humano. 

• Cumplir con lo establecido en el procedimiento sobre Elementos de Protección Personal – EPP – de 
Ecopetrol - GHS-P-007 o el documento que lo modifique, sustituya o derogue, así como cumplir con 
los requisitos de elementos de protección personal que estén descritos en las fichas de datos de 
seguridad de los productos. 

• Antes de iniciar la manipulación o uso del producto químico, el responsable de esta actividad debe 
identificar y conocer los peligros y riesgos asociados a dicho producto, los controles de exposición y 
acciones de manejo de emergencias, mediante la consulta de las Fichas de datos de Seguridad, 
etiquetas y señalizaciones disponibles en las áreas de trabajo. 

• Cuando se realice transferencia de productos a otros recipientes, se deben identificar previamente 
los riesgos asociados, establecer las acciones de mitigación correspondientes de acuerdo con el tipo 
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de producto a transferir y divulgar dichos riesgos a los trabajadores, para que esta actividad se 
desarrolla con seguridad. 

• En las áreas de trabajo, deben estar los procedimientos de manejo de emergencias, procedimientos 
de atención primaria y evacuación médica, así como los elementos de respuesta tales como 
extintores, redes contraincendio, rutas de evacuación demarcadas, duchas de emergencia y lavaojos 
que permitan el lavado oportuno de producto. 

• Las áreas de trabajo donde se manipulan productos químicos en Ecopetrol deben estar ordenadas, 
limpias de residuos y debidamente señalizadas. 

 
3.4.2.1. Condiciones de seguridad en áreas de almacenamiento. 

 
Con el fin de evitar y minimizar la materialización de los riesgos de incendio, explosión, generación de 
gases tóxicos, generación de líquidos corrosivos, entre otros, por la mezcla o contacto intencional o no 
de productos químicos que se almacenan en bodegas ubicadas en las instalaciones de Ecopetrol, se 
deberán disponer de matrices de compatibilidad química debidamente documentadas de acuerdo con lo 
establecido en el Instructivo de Elaboración y Uso de Matrices de Compatibilidad Química en 
Ecopetrol – HSE –I- 028 y deberán estar publicadas en dichas instalaciones  
 
Así mismo se deberán mantener las condiciones de seguridad para el almacenamiento de productos 
químicos en bodegas de acuerdo con lo establecido en el Formato Lista de Chequeo para verificación 
de almacenamiento seguro en Bodegas HSE-F-131 y lo considerado en el Anexo 3 – 
recomendaciones generales para almacenamiento. 
 

3.4.2.2. Transporte de Productos Químicos Peligrosos 
 
Para el transporte terrestre de los productos combustibles de Ecopetrol S.A se deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en el documento “Requisitos HSE para el transporte de hidrocarburos en 
carrotanques en Ecopetrol ECP-DHS-G-023” o el documento que lo derogue, modifique o sustituya.  
 
3.4.3. Control ambiental. 
 
El Decreto sobre registro de Sustancias Químicas de Uso Industrial establece que las sustancias cuya 
importación y/o producción esté sometida a licencia ambiental, se encuentran exceptuadas del 
cumplimiento de los programas de manejo y reducción del riesgo y de las evaluaciones de riesgo.  En 
este sentido, los riesgos ambientales en el manejo de las sustancias químicas de uso industrial se 
manejarán de acuerdo con lo establecido en los Planes de Manejo Ambiental de cada una de las áreas.  

3.4.3.1. Disposición de Residuos. 

La disposición de residuos químicos deberá cumplir con lo estipulado en la Ley 1252 de 2008 y Decreto 
1076 de 2015, expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Libro 2 Régimen 
Reglamentario del Sector Ambiente, Parte 2 Reglamentaciones, Titulo 6 Residuos peligrosos o las normas 
que lo modifiquen, deroguen o sustituyan, así como también lo definido en la Guía para el Manejo 
Integral de Residuos en ECOPETROL S.A.- o el documento que lo modifique, derogue o sustituya. 
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3.4.3.2. Almacenamiento de residuos de materiales químicos 
 
Las áreas para almacenar residuos químicos deberán tener las mismas características de una bodega o 
de un cobertizo, con la amplitud para poder segregar los materiales según su tipo de riesgo y 
clasificación. Si bien son áreas de almacenamiento temporal, la organización y movimiento de los 
materiales debe mantener una logística y un orden definido. 
 
El usuario que tenga un producto químico sobrante sin vencer  para devolverlo al área de materiales 
debe entregarlos correctamente etiquetados y debidamente identificados (Etiqueta UN/SGA) cada uno 
de los recipientes, o si genera residuos químicos deberán reportarlo en el respectivo reporte de control  
que tenga cada una de las áreas, para asegurar el correcto tratamiento o disposición final de los residuos 
químicos cumpliendo lo establecido en el Decreto 1076 de 2015, expedido por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, Libro 2 Régimen Reglamentario del Sector Ambiente, Parte 2 Reglamentaciones, 
Titulo 6 Residuos peligrosos.  
 
3.5 SEGUIMIENTO Y MEJORA. 
 
El seguimiento y monitoreo de la gestión segura de los productos químicos en Ecopetrol, se realizará a 
través la implementación de la evaluación diagnóstica establecida en el formato Diagnóstico de la 
Gestión de Productos Químicos HSE-F-133. 
 
Esta evaluación deberá desarrollarse anualmente en cada instalación y deberá establecerse un plan de 
mejora que permita el cierre de brechas identificadas.   
 
3.7. PLAN DE TRANSICIÓN  
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1496 de 2018, cada área de Negocio debe presentar 
un plan de transición, para asegurar la adopción del Sistema globalmente Armonizado en todas las 
etapas del ciclo de vida de los productos químicos en Ecopetrol (Generación/Producción; Adquisición- 
compra; Transporte; Almacenamiento; Uso; Exportación/Venta) haciendo énfasis en las acciones de 
actualización de Fichas de Datos de seguridad y etiquetado.    
 
Para la ejecución de este plan se asumirá el plazo definido por el Ministerio de Trabajo y el gobierno 
Nacional.   
 
Nota:  *Esta guía derogará aquellos documentos que establezcan parámetros y/o aspectos similares y/o 
iguales en la Gestión de los Productos Químicos estipulados en este documento.  La autorización de 
publicación de documentos asociados a la gestión de productos químicos que contemplen aspectos que 
hayan quedado por fuera de esta guía y sus anexos; o sean muy específico a las características propias 
de cada Unidad de Negocio, será revisada por la Gerencia HSE. 
 
4. CONTINGENCIAS  
 
No aplica  
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RELACIÓN DE VERSIONES 
 
 

Documento Anterior 
Versión Fecha 

dd/mm/aaaa 
Código y Título del Documento Cambios 

1 4/11/2011 ECP-VST-P-PRO-MT-004 Manual para el 
Manejo de Sustancias Peligrosas 

Derogado 

1 25/05/2019 Guía Para la Gestión Integral de Productos 
Químicos en Ecopetrol 

Nuevos requisitos 
legales  

Documento Nuevo 
Versión Fecha 

dd/mm/aaaa 
Cambios 

2 23/06/2020 Actualización del documento: ajuste alcance,  inclusión de nuevos 
requerimientos para la implementación SGA sexta versión 
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